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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 
Puno, 29 de diciembre de 2021 
 

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2021-UAF-GAD-CSJPU-PJ  
 
 

VISTOS: La solicitud presentada, por el servidor judicial ALFREDO MACHACA CONDORI, 
comprendido(a) dentro del Régimen Laboral de la Actividad Privada del Decreto Legislativo N° 728, a través 
de la cual solicita pago por concepto de Asignación Familiar, el Informe Nº 01048-2021-AP-UAF-GAD-
CSJPU/PJ remitido por la Coordinación del Área de Personal; La Opinión Legal Nº 01-2021-AC-CSJPU/PJ 
y; el  Informe N° 240-2021-CPP-UPD-GADCSJPU/PJ remitido por la Coordinación de Planes y 
Presupuesto; y 

 
              CONSIDERANDO: 
 

Primero: Que, mediante Resolución Administrativa Nº 114-2012-CE-PJ del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial se constituye a la Corte Superior de Justicia de Puno como Unidad Ejecutora a partir del 
Ejercicio Fiscal 2013. Asimismo, mediante Resolución Administrativa N° 090-2018-CE-PJ, se aprueba el 
nuevo Reglamento de Organización y Funciones de las Cortes Superiores de Justicia que operan como 
Unidades Ejecutoras, estableciendo en su Artículo 33°, inciso 13, como función específica de la Unidad de 
Administración y Finanzas, en materia de Recursos Humanos, el “Emitir resoluciones de primera instancia 
para el reconocimiento de los derechos y beneficios del personal activo de la Corte Superior de Justicia, así 
como de sus pensionistas”. 

Segundo: Que, conforme lo dispone la Ley N° 25129, los trabajadores comprendidos en el 
Régimen Laboral de la Actividad Privada, cuyas remuneraciones no se regulen por negociación colectiva, 
tendrán derecho a percibir la Asignación Familiar, siendo requisito el tener hijos menores de 18 años de 
edad, a excepción de aquellos casos en que se encuentren cursando estudios superiores o universitarios; 
 

Tercero: Que, el artículo 5° del Decreto Supremo N° 035-90-TR, establece que son requisitos 
para tener derecho a percibir la Asignación Familiar, tener vínculo laboral vigente y mantener a su cargo 
uno o más hijos menores de dieciocho años,  así se tiene que el servidor judicial ALFREDO MACHACA 
CONDORI, mediante escrito de fecha 13 de Septiembre del presente, ingresado al correo de mesa de 
partes única: mpu_puno@pj.gob.pe,  en fecha 22 de septiembre de 2021, solicita se le otorgue el beneficio 
de Asignación Familiar, adjuntando para tal efecto la copia simple de la partida de nacimiento de su menor 
hijo Jherson Alferdo Machaca Quispe, quien nació el día 20 de octubre del 2019, asimismo de la verificación 
de los datos de ingreso del servidor solicitante, se tiene que ingresó a laborar bajo el régimen de la 
actividad privada regulado por el D.L. N° 728, desde febrero de 2019 y a la fecha se encuentra laborando 
bajo el régimen del decreto legislativo 728, cumpliendo así con los requisitos establecidos en la Ley N° 
25129 así como por el artículo 5° del Decreto Supremo N° 035-90-TR, por lo que correspondería otorgarle 
el Beneficio de Asignación Familiar a partir del 20 de octubre del 2019 hasta el 20 de Octubre del año 2037, 
fecha en que su menor hijo Jherson Alferdo Machaca Quispe cumple la mayoría de edad (18 años) ó el 
trabajador solicitante concluya su vínculo laboral (lo que ocurra primero), correspondiendo aprobar un 
crédito devengado a favor del solícitamente por el periodo que va del 20 de Octubre del 2019 al 31 de 
diciembre de 2020, conforme al Anexo I que forma parte integrante de la presente resolución. 

 
Cuarto: Que, en la Opinión Legal N° 01-2021-AL-CSJPU/PJ se concluye que: es procedente 

atender la solicitud de “asignación familiar”; Conforme a lo precedentemente expuesto, esta Oficina de 
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Asesoría de Corte es de la OPINIÓN que resulta PROCEDENTE atender la solicitud de “asignación familiar” 
que irradió en reconocimiento de crédito devengado por la suma de S/ 1,627.50 por el beneficio de 
“asignación familiar” desde el veinte de octubre de dos mil diecinueve hasta el treinta y uno de diciembre del 
año dos mil veinte, conforme al anexo I del Informe N°1048-2021-AP-UAF-GAD-CSJPU-PJ y se realice los 
reintegros de asignación familiar en la planilla por los meses transcurridos del año 2021; se incluya dicho 
beneficio en la planilla de haberes del Decreto Legislativo N° 728 del Servidor Judicial, ALFREDO 
MACHACA CONDORI, previo descuento de ley por sistema pensionario y retención de renta de quinta 
categoría en caso de corresponder y aporte de contribución a EsSalud, al haber acreditado su carga familiar 
con su menor hijo, Jherson Alfredo Machaca Quispe; la inclusión del beneficio de “asignación familiar” en la 
planilla de haberes del servidor judicial, deberá mantenerse hasta el veinte de octubre de dos mil treinta y 
siete o hasta que concluya el vínculo laboral, lo que ocurra primero. 
 
Por lo que, estando a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en la Resolución Administrativa Nº 
090-2018-CE-PJ: 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR al Área de Personal para que incluya en la Planilla de Haberes del 
Decreto Legislativo N°  728,  el  pago  mensual  del  beneficio  de  Asignación  Familiar,  a  favor  del  
trabajador  judicial ALFREDO MACHACA CONDORI, Jefe de la Unidad de Servicios Judiciales de la Corte 
Superior de Justicia de Puno, por cuanto le corresponde percibir dicho beneficio desde el 20 de octubre de 
2019 hasta el 20 de octubre del 2037, fecha en que  su  menor hijo Jherson Alfredo Machaca Quispe 
cumple  la  mayoría  de edad  ó  el  trabajador  solicitante concluya su vínculo laboral (lo que ocurra 
primero). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – RECONOCER, a  favor  del  servidor  judicial  ALFREDO MACHACA CONDORI, 
un CREDITO  DEVENGADO ascendente a la suma de MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE CON 50/100 (S/. 
1,627.50), por el periodo que va del 20 de Octubre de 2019 al 31 de diciembre del 2020, debiendo abonarse 
vía  reintegros  el pago del beneficio social de  asignación  familiar, el monto que corresponda por los 
meses no abonados del año 2021. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - El egreso señalado en la parte resolutiva de la presente resolución debe 
ejecutarse tomando en consideración la Certificación de Crédito Presupuestario correspondiente al pago de 
remuneraciones, Secuencia Funcional 007, Especifica de Gasto 2.1.1.1.1.4, siendo su descripción: 
Personal con contrato a plazo indeterminado. Todo ello conforme al Ejercicio Presupuestal vigente de la 
Unidad Ejecutora N° 001473 – Corte Superior de Justicia de Puno. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
Documento firmado digitalmente 

_________________________________________ 
WILBER EDGAR MACHACA ZEVALLOS 

Jefe de la Unidad Administrativa y de Finanzas 
Corte Superior de Justicia de Puno 
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